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DE L A PROVINCIA B E LEON. 
Se suscríbela este periódico en l.n Redocclou casa del Sr- Miflon á 80 rs el semeslre y 20 el trimcslre pngatlos anlicipados. Los «DUIICIÜS SU inserlarin a medio real 

i .-. • ' < linea pura los sustnlores, y un real linea para los qoe no lo sean. • , • 

, Luegn gnu los.Srti. Alcnldes y Secretarios mibiut tos mmeiásiM Holrtm qiu 
íOrresp mdnn al distnlo. dispoiulnm qm se lije un ejem/jlnr eu ct sitio de costum-
tire, donde,permuntceru liasta el recibo del numero siguiente. 

. . /.os Secrelarios cuidarán de conservar los liol'ttnes m'.ecaonados ortknada-
mente para su encuademación que deberá venjicarse cada año. 

P A R T E O F I C I A ! 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Náir . 238. ' 

LEONESES: 

. representante de un Gobier- Num. 239. 
;¡,no paternal, crea(lo„y;sosle-i Por e, Sr, ComandantB ^ i t w 
!(.nido . por la', misma ."NaClpn! de esta p i w i n c h ao ha s e ñ a l a d o 
i reunida en Córles, con la' "" ' 

!' escliisiva incumbencia de» 
procurar y conservar. la paz-
y hieneslar de lodes los Es
pañoles, me impone la obli-, 
gacipn de daros la voz dê  
¡alerta!: de advertiros, á los' 
pocos que tpngais ••la., debili-

e l d ía 25 .del . actual , y hora de 
las,doce,de su. niaí iana para que 
todos,los Seilores Gefos y oScia-
les en s i tuac ión de .retirado?,- r e 
sidentes en esta ciudad y sus i n 
mediaciones, iconour'ran u pres--
tar juramt'iito a la :Conslitucion 
proiuulgadu^por las Cortes Cons-. 
tituy.untes á su despacho c u a r -
,tel d e infantería y c.ibullerut,^ 

Hace tiempo vengo obser
vando que los enemiíípsjde ¡ 
la libertad constitucional, d d 
M a r - y ^ s n i d ^ ^ ^ ( | (lc^ 
Españoles, abusando crirm-1 versiviis ,c| seguro yisiivfon-í ^ m 
pálmente de esa misma :U- .:tao..prétí-j>jci5 que irremisible-' 
berlad conquistada por la ^ ^ que ^ ^ 
revolución, cuidadosamente ^ . 
conservada por < el Gobierno 
Provisional, y consagrada pol
la Nación reunida en Córles 
Conslituyeiiles, se agilan en 
esta provincia conspirando en 
Tavor, dicen. de un llamado'. 
Garlos V i l ; que aseguran..;hav 
de hacernos a lodos leí ices! ; 

Tan insensata aspi ración 
no era posible lomarla en se
rio, y se dejó currer como 
una. de tantas eslravagancias 
en que la humana debilidad 
con harta frecuencia incurre. 

Mas, ciertas gentes acos
tumbradas á .vivir del odioso 

Quienes tengan aspirado-•: 
nes legitimas, mndios lega
les también, llenen de hacer
las valer: la Iriiiuna, la pren
sa, el .derecho de reunión' 
pueden libérriinauienle. ulili-
zar los que a. buena fa quie
ran mejorar lo exisienle: (|iiie-¡ 
nes a otros medios apelen, 
.quienes se nieguen a recur
rir, eslar y pasar por el vere-
diclo Nacional reconocen su 

; mala causa; y ¡si \>or medios 
' violentos intentan hacerla pre

valecer, son desleales y.Tac-

que cu esta pertodtct), oticial p a r a 
couocimétito de /os inl-remdos. 
Lean 21 • de M i n • • d* m < ¿ . ~ l i l 
(jolH'r¡iadcir=-Tomas de A : A r -
denus. -

privilegio, á considerar la Ibr-1 cio.sos- que habrán de, perse-
1 guirse con la mayor energía; 

y ser castigados con toda la 
tuna agena patrimonio pro 
pió, á dominar las personas 
é imponerse á las conciencias, 
á procurarse goces y felici
dad á costa de las prkacio.: 

severidad aplicable al reo de 
lesa Nación. 

Leoneses, el.ayiso eslá da-
••nes Thuffiillaéióií cÉl í i s s^ i H se-mlado el peligro lam-
mejanlés, execrables vampN! bien: s'co"lra «"s esperan-
rosde merecido esterminio,^e ' zas se desoyera la voz de la 
han encargado;ilusos! de aíi- ¡;razon- cslar • ^ n ? » ' ' 0 8 . * ^ 
menlárlií í óh ¿laces prome-! S f m . m m rapidez y enei-
« á » . ~ . „ H ; I ^ . ~ » . . „ : ^ — M - i m restablecerá el imperio de sas y punibles manejos, com-
promeliendo á incauto^ en 
criminales aventuras. 

.Pties bien; mi deber como 

gia restaoiecerá el impel
ía ley- vuestro Gobernador— 
I ' O W Í Í S da Á . A r d c r i u s . 

León 23 de Julio de 1869. 
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Lo? Señores Alcaldes dfi esta 
provinoiii, Ctuar.lia civil v (lemas 

.dftpotiilientoii.' de mi autori lad, 
procederán a la liusiia y captura 
de los autores del taba'.'de tre in-
t i .onzas de oro, venlle/ido la 

. m a ñ a n a del día 14 del actual en 

. l a casa del PArrocp .de Torneros 
de la Valdi.'na, y caso de ser ha
bidos, ponerlos con los electos ro
bados íi d ispóí ic ion del Juzgado 
de primera, instancia de L a U a -

; ü e z a . León 22 do Julio de 1SGS). 
i -r-ül G o b e r n a d o r = 7 ' u » í á i de A. 
\ A r d e r í a s . 

SESAS DE LOS LADRONES. 

Cinco hombres armados, dos 
con revolver y uno con carabi
na . .: •.. . . 
:::Vestian tres de ellos p a n t a l ó n , 

chaqueta corta de color rojo y 
sombreros gachos redondos, e l 
uno de estatura corta y de unos 
50 a ñ o s , y los otros dos de osta-
tura alta y. uno mareado de v i 
ruelas, como de 40 años para 
arriba y dos con seis caba l l er ía s . 

. G O B I E R N O C I V I L 
DE L A PltOVINClA DIS OVIEDO. 

C I R C U L A R . 

: Obra-pia de Candamue/a. 

. D. Francisco Gar-na Alvarez , 
natural de Candanmela, conce
jo B a b i a , en • la provincia de 
León , por su testamento otorga
do el l) de Setiemlire de 1747 en 
la ciudad de los Heves del reino: 
del Perú , ' y por testimonio del -
escribano D : PrnncMeo . hstacio 
Melendez; noinliro-per: su here
dero v albacea ti Ü . - ü e r o m m o de 
Angulo , quien (¡orno tal- v por 
escritura otorgada en dicha c i u 
dad a 10 de Outubre de 1751 a n 
te el propio fisunb i i K i , d i s p u s o 
por vuluuUiíl del tSol« l , j i \ y e n 
tre otr.is cosas lo siguiente: 

• i :* . . . l.a creación da una escue- , 
l a dis primer is letras en e l men-r • 
clonado m ^ i r de C.vndaniuela • 
para la eusoft.inzi gratui ta de 
los niños d d luisuio pueblo y dé ' • 
to los los d e m á s do otros luifares 
que quieran ú puedan concurrir [ 
ii aquella á aprender la doctrina 
c r i s ú a n a ; ' buenas costumiires y 
demás nociones correspondientes 
a la- instruccimi que se -da . eu 
una escuela de dicha clase. A 
este Un previno que e l maestro 
cne.trg.ido de la e n s e ñ a n z a , l ia 
de ser de moralidad; caridad y 
acréd i t ido celo para dar buen 
ejemplo A sus di¿c ipulos , y que 
sepa a d e m á s esoriíjir y contar 
bien; a s i g n á n d o l e para su dota
c ión anual l a cantidad de • m i l 
y cien rea les ,» con la precisa 
ob l igac ión de la e n s e ñ a n z a g r a 
tuita, y de rezar el rosario todos 

, los dias en la escuela con los n i -
; ñ o s , por la i n t e n c i ó n del f u n d a -
, dor. 

| 2 .° listablecid además en .di-
cho pueblo una prucepturía, t a m - • 
bien gratuita, de g r a m á t i c a , con 

' i gua l as ignac ión de «mi l c ien 
i reales- para el preceptor: mas 
; como en el día no se dá a l l í esta 
¡ clase de ins t rucc ión , percibe d i -
¡ cha cantidad en virtud de orden 
I superior el instituto de segunda 



enseiinnzi de esta UniTersidacl, 
en donde estudian g.-a:u&t¡ea, y 
reciben adcmús otros eonuoi-
mientus los que se Matriculan y 
concurren á é l con tal fin. 

3." Por ú l t i m o y en virtud 
do voluntad cspresa del testador 
oonsiijniS su citado i lbacea la 
c l á u s u l a siguiente: 

«Que se sacnsen cuatro mi l 
-posos, y se i m p o n d r á n on ren 

molo improbante é i legal y con
trario á las prescripciones de l a 
fundac ión; so'ore no ser oid»s es
tos ú l t i m o s y d e s p u é s de procu
rar cubrirse mal corresponde las 
consignaciones anuales "relativas 
á las dos escuelas de flue v á he
cho m é r i t o , si h u b i e s ú fondos so
brantes, se dará ¡V estos'la aplica
ción inas acertada, ú t i l y prove-

j chcsa, y que se oponpja :i las be 
«ta á razun de ún tres por c ien- j n é ü c a s intenciones del piadoso 
»to sobre buenas lincas, y de su ; fundador. 
«producto se m a n t e n d r á «on S a - \ Los señores Alcaldes quedan 

desdo luego encargados, pues 
asi se lo recomiendo, para dar la 

nombrará otro en su • conveniente publicidad á la pre-
y el u imbramiento del ' s e n t é c ircular 

Dlamauca- un estudiante por 
..tiempo do onco wlos, y c u m -

pi ídos 
• luj íar , „ 
urei'ct'ido estudiante lia do ser 
»por el Patrono que a l presente 
«es y en adelante fuere; y nom-
« b r a p o r primer Patrono á Don 
«Manuel Antonio S á n c h e z y á 
«Doña Francisca García Alvaroz 
«su esposa, sobrina del dicho 
» l )on Kranciscj ü a r c i a Alvarez; 
«y que on primer lugar deba 
r nombrar á sus hijos, nietos y 
« d e s c e n d i e n t e s , siguiendo la l ey 
«de l a s u c e s i ó n el mayor a l me-

Oviedo 31 de Mayo de 18(59.— 
E l Gobernador, E ü i ó g i p Diaz Mi 
randa. 

de los de efectos de l a D e n d á J 
consignado el pago en.est i . T é - -
soreria veneido en 30 de Junio 
ú l t i m o , acu l i r i n los interesados 
á l a I n t e r v e n c i ó n antes Cqiita- . 
duria, donde se les ser 'irá gratis 
de l i s carpetas duplicadas que 
precUan. Y finalmente para e l 
p^go de cupones de bonos1 d e í 
eülpréstito'd'e 200.000 escudos <5 
nteroses de resguardos de los 

misatos ó t a l ó n , correspondientes 
i l ú l t i m o semestre. 

Y se ruega á los Sres. A l c a l 
des se s irvan dar la mayor p u 
blicidad á este a v i s ó en provecho 
de sus administrados. 

León 21 de Julio de 1809.— 
Jovitp Uiestra. 

DIPUTACION PROVINCIAl. DE LCON. 

Mnejicencia. 

E s t a D i p u t a c i ó n h a acordado 
prorogar hasta el dia 8 dé Agos-

. , to p r ó x i m o , e l plazo seña lado 
ñor: y á falta de la suces ión de i para la p r e s e n t a c i ó n de solicitu

des de los que deseen optar á los 
destinos de Administrador y . C a -

, pel lan del Hospicio de L e ó n , do-
i tados con los sueldos, y fianza 

«Quirós su esposa, y á ' fa l ta de i que se e x p r e s ó en el anuncio i n -
«qne no haya en esta l ineai n i n - | .sertó en el B o l e t í n oficial de l a 
« g u n iiiuchacho «apto , tí que no ¡ provincia, n ú m e r o 82. . L e ó n 20 
«quiera seguir, l a .carrera de los ¡ de j u l i o de 1889^—El Presiden' 
• es tudios ,» pasará la .-tercera H - r t e . T o m & ' i é f e A . ' A n h r i u s ' . 
nnea, en la qnc riomlira á los h i - ! 
«jos,; nietos y descendientes de 

.«varón» en esta l inea deban 
«nombrar á: los hijos, nietos y 
« d e s c e n d i e n t e s - d e 1). Gaspar A l -
«varez ydeDoriaMariaAlvarez de 

» b . Manuel l i o d r i g u é z y Doña 
"Isabel Unrciii su muger. sobri-

. ..nos del dicho D. Francisco, , con 
«las mismas condiciones arriba 
«espresadas; y . á falta de estos, 
«a los hijos y desoondient-.'sde Don 
• Francisco barcia Fernandez, so-
«brino asimisino•.del'dicho Don 
«Francisco y ausente en el l u -
» g r de Hobledu; y a falta de 
• todas pueda el Patrono que fue-
»re nombrar á quien lo parecie-
«re mas conveniente, y el que 
«fuese «ha do ir con el carg.i de 
• estudiar esludios : mayores, y 
«aplicarse á .ellos con e l mayor 
«cuidado y celo." 

Uouio el servicio de dichas dos 
escuelas está atemlida con el 
pago do su respectiva as igna
c ión , solo rosta por cumplirse la 
parto dispositiva referente á los 
estudiantes de la ta.nilia del 
fu ndador. 

Todos aquellos que so consi
deren coa derecho al goco de la 
p o n í i o n y m i n a n los requisitos 
prescritos en la c l á u s u l a funda
cional que copiada queda, debe
rán acudir con sus instancias do
cumentadas y en papel carres-
poudicnte ú esto Gobierno de 
provincia dentro del preciso tór -
mino do « c u a r e n t a diiS" á con
tar desde, la lecha Me osta publi-
ciiciu1.: oí icial , acreditando debi-
daiuente el derecho en que fun
den su preUsnsiun; on intel igen
cia que ile no efectuarlo n i n g u 
no, ó bien intcntárulolo de un 

1)E LAS OFICINAS DB HACIENDA. 

AD.\UNISTRACIúN ECONÓMICA DB L A 

PliOVI.NCIA DE LEON. 

Se anuncia el p igo del capi
tal é intereses de i iupos íc ían en 
m e t á l i c o en la Caja de Depósitos 
y a sean, voluntarios ó necesarios 
caducados, que no escedan de 
300 escudos: los intereses ven 
cilios en 30 de Junio ú l t i m o de los 
que escedan, en metá l i co ó efeo 
tos de la Deuda; los de cupo 
nes de bonos del emprés t i to de 
aOü.OOO escudos y los ile rosguar 
dos interinos de los mismos. 

Acordada por la Dirección ge 
neral do la G¡ij:i de Depósitos l a 
d e v o l u c i ó n de las imposiciones 
que no e.scedan do 300 escudos 
en m e t á l i c o , voluntarias y nece' 
sarias, ha dispuesto que esto se 
e fectúe por la Te-ioreria de la 
(Jajá central , á donde los impo
nentes .pueilen; acudir con los 
nuevos resguardos por si , ,por 
medio de apoderado, ó endosan
do las cartas de pago, y en las 
U.iciuas. centrales se faci l i tarán 
gratis las facturas necesarias 
cuyo servicia ha empezado el 19 
del actual . 

Para l . t sat is facción en esta 
provincia de los intereses de im 
posiciones en metá l i co mayores 
de la citada e i fr i , cuyos nuevos 
resguardos se h a y a n recojido y 

Recibos talonarios. 

É t S i : boiei/ado del ' Banco de 
Esparta p a r a la recaudac ión de 
coñlr ibuciones en esta Prov inc ia , 
dice á está Adminisfracipn econó
mica de m i cargo con f echa 8 del 
corriente ló que siyue: 

tContratados por é s t a Delega

c i ó n el nii-noro de pliegos ta lo -
¡narips p i r a la recaudac ión de 
coritribuciones en e l corriente 
a ñ o e c o n ó m i c o , lo participo 4 
V ; S. ü fin de que se s irva orde
nar se publique en el B o l e t í n ofi
cial para conocimiento de los 
Ayun>tatnientos,y sepan que pue
den proveerse en esta oficina de 
tos que tienen que a c o m p a ñ a r á 
los repartimientos de Territo i a l 
y Matriculas de Subsidio Indus
trial a l presentar estos p^ra s u 
aprobac ión . A l mismo tiempo rue
go & V. tí. les prevenga que los 
encargados de recogerlos deben 
venir acompañados de un recibo 
del Alcalde en que conste e l n ú 
mero de pliegos que se le h a y a n 
de entregar » 

L o que he dispuesto publicar en 
el per iódico oficial de esta P r o 
vincia p a r a que ¡legando á cono
cimiento de los Aj/unlamienlos, 
surta los e/ec os á q u e se dirige 
la comunicación preinserta. León 
15 de Julio de 1 8 6 9 . — E l Ge/e de 
l a Adminis trac ión Económica , Jo-
'dito S i e s t rd l 

ADMINISTRACIÓN ECQNÓUICA DÉLA PROVINPM DE LEÓN., 

; : A N U N C I O D E S U B A S T A . 

D. Jpvilo Biestrq, Gefe de la Adminislraciqn EcqiiQtnica de esta p r o 
vincia. . • ; . " j - . ' / i - •>,". . , ,„•; •..• ••V.". • 

Hugo saber: que por.drden de ocho-de. Junio ú l t i m o comunicada 
por la Dirección general de Rentas Estancadas y Loterías en 30 del 
m i s m ó ; se manda proceder ¡i l a venta en p ú b l i c a subasta de la pól
vora dé caza superior y de minas, existente en los almacenes de 
esta capital y los de las Subalternas de l a provincia que habrá de 
realizarse ¡i l a lina dé l a tarde del dia 7 de Agosto p r ó x i m o en'1 el 
despacho dé está Admin i s t rac ión y en las Subalternas que se citan 
en el pliego de condiciones que & c o n t i n u a c i ó n se inserta. 

Lo que se anuncia a l p ú b l i c o para conoeimienlo de los que g u s 
ten interesarse en la subasta. L e ó n 20 de Julio de 1809.—Jovito 
Ries lra . 

Pl iégo de condiciones bajo las cwiles se sacan d p ú b l i c a su ia s la los 
ki iógranios de pó lvora tic la duin de mina y ¡ de caza superior que 
existen en los almacenes de esta Adiiitnisli ación y en Mis de las S u 
balternas de la provincia según r j s u l l a del siguiente estado. 

Pó lvora de minas. 

ADMINISTRACIONÉS. 

L e ó n . . . . . . . 
Astorga 
Pola. 
Valderas 
Yil lamuflan 
Poh'férráda. . . . . 
A m b a s m e s f . a s . . . . . 
P ü e u t e ü o m i a g o F l o r e z . 

Pó lvora de caza 
suuertu) 

LutCá Nlintcro 
le 

kilogramos 
L'it f iue t i l : 

l i v i . l . . . 
en • nui! se kildaiMtiios. l l l V I i l t ! 
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caza ¡ 
del dia # uc txg'faw pru-Miuo cu ei uijspaciiu UBI or. Aumimsirador á 
presónc ia del Gefe de I n t e f v é n c í o n y del escribano prévios íó's Anun
cios .correspóntl ientes en e l B o l e t í n oficial de la provincia !y en ¡a 
fijación, de carteles, en los sitios de costuiñt ire , pon ignvJes.ffijmali-
dades y en el mismio dia y hora se subas tarán én U s .Subalternas, las 
cantididcs de pólvora q u é existen en cada « n a d é é l l á s . 1 '!' 
. 2 / E l indicado i júmaro de k i i ó g r a m o s - s e ¡éoagideraiii-' díVidó e a 
l é t é s d é 10 w i g r m á a formando l a fracción el ú l t i m o lote. 



3." E í tipo que se frji & c a d i lote é s do un oson-lo 23? m i l ^ i t a i s 
a l k M g r a m o da la s t i p e ñ a r i U u I/.-J. y e l da 4IW mildst.u n j e e ^ j l i 
tio ¡il de la da minas, debiendo desecharle toi i p M ^ i j i U i j a tj'w no 
lie;»118 dioho tipo. 

i . " Los l ioita' loreí podriln haeer propos ic ión á. uno á ta is lotes 
con sugecion al modelo. 

5. ° Las proposiciones so I n r á n on p i í d o s cerr.idis. los cuites se 
pres in t i i rán en e l neto de la sulmsta, durante la media hora <[ue pre
cede á la seilalnd i p ira su apertura pu ld i cándoso á l a una y m :dia 
su contenido por el órduii que liayan s i io presentadas. 

6. " No se admit irá plieg-o á n i n g ú n licitador que en el acto y por 
separado no presente carta de pago que acredite haber lUpositalo 
en l a Tésorer ia de provincia 6 en la Admin i s trac ión Subalterna, s i 
l a subasta tiene lugar en esta, la mifcid del valor de lotes ¿i que se 
refiera sil propos ic ión s e g ú n el tipo seflalado. 

7. " S i abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales an 
precio, s erá preterida la que se refiera á may ir n ú m e r o do lotes; y 
s i e n precio He lotes fuesen gu i l l e s , entre sus autores ún icamí in te 
se abrirá l ic i tac ión verbal .,or esp.icio de 5 minutos, no hac i éndose 
uso de é s t e derecho, serán preferidas las proposiciones que pr imera
mente se hubiesen presentado, liespectode las que se refieran á lotes 
de l^s Subalternas, la adjudicac ión provisional se, hará teniendo en 
cúeri ta las circunstancias y a indicadas; pero para la definitiva, pro-; 
cederá el conocimiento del resultado que ofrezcan las p r e s é n t a l a s 
en las mismas Subalternas. ' 

8. " Verificado e l remate, serán devueltas en e l acto á los respec
tivos interesados las cartas, de pago que hubiesen presentado, es-
cepto aquellas que. correspondan á los que resultasen mejores pos
tores, pues su import» 'deberá imputarse el pago de los lotes á que 
hubiesen hecho postura. 

9 .* E l acta que se e s t e n d e r á del remata t endrá la fuera i de ins
t r u m e n t ó púb l i co y l a firmarán los rematantes; asi como la copia 
de dicto documento que quedará en poder 'del Presidente de l a SUT., 
hasta; un iéndose l a original a l e s p e d i é n t e . 

,10 ." L a entrega de la pó lvora no t endrá l u g a r hasta que sea 
aprobada la.subásta'rpor el Ministerio de Hacienda ó Dirección ge-, 
neral ide JRentás , s e g ú n su importancia y su .valor haya sido sa
tisfecho^;'-. ' '..;' : • ''•': : . - . ';, 

I L : -Centró de los tres dias siguientes a l en que se hubiese pues
to en conocimiento del interesado l a aprobación del remate e s t a r á ; 
este obligado á retirar de su cuenta l a pólvora dé los almacenes. 
S i no lo hiciese en este plazo so e n t e n d e r á que renuncia los bene
ficios de aquel y perderá definitivamente el -depósitó que hubiese 

'hecho. ."• • 
12. E l rematante abonará además de los l o t é s que se le a d j u 

diquen, 40.0 m i l é s i m a s por cada envase en q u é e s t é contenida l á 
pólvora sea cajón 6 saco. 
, 13. tierán de.cuenta.de los rematantes los gistos de la subasta, 

en proporción de la parte que .respectivamente, se les adjudique. 
14. En.todo cuanto no e s t é previsto en é s t e p l iejo , so observa

rán las prescripciones - .del" l ieal decreto de 27; de i'é&Mro de l á 5 2 ó 
I n s t r u c c i ó n de15 de Setiembre del mismo áüó;: 

Modelo de 'proposieíou. 

D . . . . vecino de. .; . . . enterado del anuncia y pliego do condicio
nes inserto en el Koletin ot ie i i t -d» est.i provincia n ú m j r . j : . . . . f i 
cha del mes.. . . . se obliga á ' tomar lotes de pólvora de l i clase 
de. . . . . ; existentes enda Administr icion de (y. tantos en las «!«) p /r 
el precio, de. . . . . . escudos. m i l é s i m a s cada lote renunciando a l 
depós i to de. . . . . . escudos m i l é s i m a s que ha hecho, para, tomir 
parto'en l a licitaciou si no cumpliese con las coudi.uioues del citado 
pliego. 

F e c h a y firma. 

.Uanjarin, l a Mal^enga, Cmv.as 
y Á- í jyf los« diit.iiÍH. c.i'l-i ii':ia con 
veinticinco escudo( anuales 

P a r l i ' h -te L * B i f i i z a . 

L a d'i tí iparu-íto; del P á r a m o , 
d o t i l a CJU c i n c i í n t a escudos 
annatos; lado á. M i r t i n do T o r -

• r o s 0 : 1 t n i n t i y seis y la do l a 
! Ant igua con veint ic inco. 

j P.trli'.h da León. 

j Lis . de Castril lo y S a l t a O l a j a , 
• Vil lat i ir iol , y V i ü t i r r o u l ) y O t e -

r u d o d o t i l a o n tr-sinia y seis 
escudos; y l i s d-j T o l 1 m M é i -
zara, Oacina y la Aldea con 

. veinticinco. 

j ParUils (lo l íuri ' / . s da Paredes. 

' L a do Mora dotada con treinta 
i y seis.escudos; y las de l a l í a j ú a 
• Huerg i s , Saguera y Mifiera con 
¡ veinticinco. 
i ; 

Partido de Ponferrada . 

\ ' ' " 

j L a de Campo, dotada cói i c i e n 
to ochenta escudos anuales; la de 

•Puente Domingo Florez con 
| tréiritá y seis, y. l a de Primout, 
.; Argayo , S. Pedro "de p.iradela, 
' : S . - ' P e d r ó d é ' Montos, .. Póf lá lba, 
. Ferradi l lo .y Sta . L u c i a , Pombrie-; 
i 'gp, Lomba, d t á . la .yi l lav Acevo,* 
¿ B ó e z a . l y' Tremor de. Abajo con. 
; veinticinco. ' . " 

Partido de S i m o . 

Junta provinc ia l d e l . ' enseñanza. ' 

Se ha l lan vacantes, y han de 
proreerse por concurso; entre los 
asp irantés que r e ú n a n las condi
ciones de idoneidad que exige l a 
Rea l órdén do 10 de Agosto de 
1858 las escuelas púb l i cas que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresan. 

I L E M B M T A L E S : DE ÑUÑOS. 

L a s de Gimanes de la Vega y 
Santiago MUas; dotadas cada una 

con doscientos cincuenta escudos 
anuales. 

ELEMENTALES DE NIÑAS. 

L a s de Luci l lo , Soto d é l a V e 
ga , Saludes de . Castroponce, y 
Vi l larrubin con ciento sesenta y 
seis escudos cada una. 

INCOMPLETAS Y TEUPOIIEHAS DE mSpS. 

Partido de Astorga. 

Las de Prada de la Sierra, 

j . . Las do Escaro, . Pedrósa , Sa l ió , 
¡ Saboro y Lodares, con la dotac ión 

de treinta y seis escudos, cada 
! una; y Lis d.) Anciles , la Puerta,. 
; S a l o m ó n , U i lbuena, Unulde, l í o -

ca de Hi iárgáni) , los (¡«pejus L!á-
' nabos, S ie l ices , riotillos y O l l e -
• ros; Puentes do Peilacorailti, O j e -
\ jo , Campil lo, Vald d í a o s i . A i ' i n a -
' da. Oroiiosv ViUai'roa coa l . i do 

veiaticinuo. 

Pi irt i io -le Sjk' . i j i i t i . 

Las de Uaotelln ios, l í m e lo, 
V i l l a lieg.i, Grirb i j a ! . y. Vi Haz HI
ZO. Villap i . l iarna. ~! Uiprianu, 
Santa Mir ia dol Uin, Castr j . i r . i i y 
V i l l a p j c e í l d , dota l is eoiV'iróiata 
y seis escudos; y 1 i s de í j u i a t a -
n ü l a l̂e Al iuanza. Uanocidas. 
Sta. Al iría del .Ujnta, ( J i s t r ü l o , 
V i l l imi i ' i s ja , PUacio , Q a i ' i l a i i i -
Ua , Vega de Monasterio, Herre
ros y Vi l lasa lán con veinticinco. 

Partido de Valencia de D . J o a n . 

L a do Pajares de los Oteros, 
dotada con cien escudos; la de 
Palacios, de Fonteolia con c i n 
cuenta; ' las d i Vil lag.iUegos, 
Sta: M iría y Kontani l , C a s t r ó -
yog i , J í v a r o s y Vi l lav idól con 
treinta y sais, y la de S. Pedro 
de los Oteros con veinticinco. 

Partido de la Vecilla. 

L a s de l a Veci l la , Cainpoher-

mosi . Gr.mdoj^, las B j l.is, B a r 
rio drf l i s 011 is, l.i ^.iii<ii[¡.-i y 
Sip.in.i , dota! .s con Veinticinco 
escudos. 

Partido de ViUnfranca. 

• L a <1« Otero, dotad 1 con cien 
escudas anuales; la de Vil l . ide-
cines con cinenouta; las de T e -

i jodo, Lumeras , Uirjas y Cueto 
[ con treinta y s ds; y las de C o r -
| rales, V i l l a sumi l , Sorbeira y B a -

louta con veinticinco. 

INCOMPLETAS DK XISAS. 

j L a s de Andanzas, L a g u n a D a l -
I ga , Cubi l los , Val le de Kinolledo, 
¡ Otero y Toral de los Badús, do

tadas cada una con ciento diez 
escudos anuales . 

Ademas del sueldo fijo s e ñ a l a 
do á cada escuela, los Maestros 
dis frutarán; casa-habitacion de
cente para s i ,y su fauiilia, y las 
retribuciones do los n iños que 
puedan pagarlas. : 

1. . !Los aspirantes d i r ig i rán sus 
.solicitudes á esta J im t i en el 
t é r m i n o de treinta días contados 
desdé la inserc ión del presente 

• en el B o l e t í n oficial de la provin-
. c ía , acompailando á las .mismas 
la d o c u m e n t a c i ó n conveniente á 

''ácreditar que reúnen' la aptitud .. 
ilegal;'necesaria p .ara .e l .desémpe-
tto de la escuela á que respeeti--.. 
vamente; opten', s in lo cu;il:ó. p á - • 
sado ilicho plazo no lé s erán a d 
mitidas. 

- León 20 do .Julio do 1 8 0 0 . — E l 
Presidente, P.iblo de León y. Brir 
¿ U t í l a . — ü o i i i g n o Kuyero, Secre-

't.'irio. 

I)H L O S .H'ZHAD 'JS. 

D. Tomás l l a r o í o S a / m h , Juez 
de iirifiíi'.ra iusUnc'm de esta 
c i t i / a J d j ¿con y s u ¡ j u r l i d j . 

Hi'»o n.i'ier: que p i n h i c e r 
efectivas las responsabilidades 
p.'ciuii.iriis q m l'uoroii impues
tas á Maroisu i íodr i ju i - z , Aeeino 
do Az.i liuos, en causa cr iminal 
qiio so le s i g u i ó por hurto, se; 
s a c m á p.úblici subasta los bie
nes siguientes. 

U n a casa en el casco 
de Azadinos, cal le y 
barrio do Tudola , que 
consta de cuatro v i g a -
das cubiertas de teja y 
cinco, v ig idas cubier 
tas de paja, con su cor
ral y tres árboles f r u 
tales tasada en. . . . 301) 

Un prado en e l t é r 
mino misto de Azadinos 
y Villavaltor 4 las t ier-



ras de l a s eras con á r 
boles de chopo de c iu-
eo heminas tasado en. . 

U n a t i e n a t é r m i n o 
misto de los dos pue
blos referidos a l prado 
moral , hace ocho h e m i 
nas centenal en. . . 

Otra t ierra á las oras 
t é r m i n o de los dos pue
blos, hace cuatro h e -
minas, centenal tasada 

200 

40 

20 

32 

50 

642 

D. F a l l a n O U Pérez , Juez de 'pri- cho 
mera instancia i h esta v i l l a de 
Sahagun y s u partido. 

Otra centenal t e r m i 
no de Azadinos 4 los 
palomares hace siete 
heminas tasada e n . . . 

Otra en dicho t é r m i 
no a l Cascaron, cente
n a l , hace cinco hemi 
nas , tasada en. . . . 

Total. . 

Lo que se anuncia a l púb l i co 
para que las personas que . de
seen ihtérésarse en l a adquis i 
c ión de los referidos bienes, pue
dan acudir e l dia cinco, d é Agos-, 
t ó p r á x i m o y hora de l á s doce de 

.>u mattana á hacer lasrposturas 
-que tubiere por conveniente, 
en l a Sala de audienbia de este; 
Juzgado ó bien on e l pueblo de 
Azadinos dónde s i m u l t á n e a m e n 
te se ce lebrarán los remates. ,:' 

Dado en L e ó n a diez y siete de i 
Julio de. mil ochocientos sesenta ! 
y n u e v e . — T o m á s Maroto Salado. ; 
—Por mandado de su Señor ía , ; 
Antonio (Jarcia Ocon. 'i 

Por e l presente cito, l lamo y 
emplazo á Eustaquio y Nico-
medes del Barrio Alonso, contra 
los que se sigue causa cr iminal 
é n este Juzgado por robo ejecu
tado en casa de I ) . Matías Castro 
de esta v i l l a , para que .se pre 
senten en mi Juzgado, ó en l a 
cárce l púb l i ca del mismo, en 
t é r m i n o de nueve dias, que se 
contarán dosdo oata fboha á do-

: fenderse de los cargo que contra 
ellos resultan do esta causa, y 
s i á sí lo hicieren les oiré y g u a r 
daré just ic ia en lo q u é tuvieron, 
y no habiéndo lo sus tanc iaré y 
determinaré l a causa e ñ rebe ld ía , 
e n t e n d i é n d o s e los autos y d i l i 
gencias con los estrados de esta 
Audiencia, y les parará e l per
juicio que h a y a l a g a r . 

Dado en Sahagun; i catarce de 
Julio de mil ochocientos sesenta 
y. h u e v e . — F a b i á n . G i l Pérez . :— 
Por mándado"da su Sr ía . , Lorenzo 
l'elipe y Godoy. > , 

t é r m i n o se s e g u i r á en r e -
rebeldia el expediente en los es
trados del Juzgado, y les parará 
e l perjuicio á que h a y a lugar . 
Dado en la B iüaza á catorce de 
Julio de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—Federico L e a l . — P o r 
su mandado.—Mateo María de 
las Horas. 

D E L O S AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, cons lüuc iona l de 
Villacd. 

E l repartimiento de l a c o n t r i -
búcion territorial,de este A y u n 
tamiento se ha l la é s p u e s t o a l p ú 
blico en l a Secretaria del mismo 
por el t é r m i n o de ocho dias á 
contar desde l a inserc ión en e l 
Bo le t ín oficial de l á provincia en 
puyo término: se crean agrav ia 
dos por cualquier error que se 

A l c a l d í a covstilueional de. 
CasWfalé . 

E l repartimiento de l a contri • 
bucion territorial de este A y u n t a 
miento, se hul la espuesto al p ú 
blico en la Secretar ía del mismo 
por el t é r m i n o de ocho dias, á 
cont¡ .r desde la inserc ión del pre
sente anuncio en el Bo le t ín o S -
cial de la provincia, en cuyo t é r 
mino los que se crean agraviados 
por cualquier error que se h a y a 
padecido a l fijar e l tanto por cien
to, pueden reclamar por escrito, 
6 de palabra, pues pasado sin que 
lo verifiquen, les parará todo 
perjuicio. Cas t i l fa lé Julio 18 de 
1869.— E l Alca lde , Manuel Mar
tínez. 

Alca ld ía constitucional de 
tana del Castillo. 

Q u i n -

Terminada l a rect i f icación del 
amillaramiento de riqueza g e 
neral .'imponible..de e s t é m u n i -

, - , . . , - , , - . . .. cipio, que ha de serr ir de base 
h a y a padecido a l fijar el tanto :. a l PepaHimiento que se forma 
por ciento, puedan reclamar por para ol . lü0 de 1869 

D. F a b i á n OU P é r e z , Juez d e ' 
p r i m e r a instancia de esta v i l la : 
y su partido. . \ 
Por el presente y segunda vez, I 

cito, llamo y emplazo á S a n t i á - ¡ 
go Lazo Pérez , vecino' dé ISsco- ¡ 
bar contra ol que se sigue.causa.'; 
cr iminal en esto Juzgado por , 
robo ejecutado en l a casa de Ma- ; 
nuel Gago su convecino, para > 
que se presento en mi Juzgado 6 • 
en l a cárce l púb l i ca del mismo \ 
en t é r m i n o de nueve dias que se 
c o n t a r á n desde esta fecha a de- j 
fenderse de los cargos que con
tra é l resultan de esta causa, y 
no h a c i é n d o l o le parará é l per
juicio que h a y a lugar . Dado en 
Sahagun á catorce do Julio de 
mi l ocbo'.<ientos sesenta y nueve. 
— F a b i á n G i l Porez.—Por m a n 
dado de su S r i a . , Lorenzo F e l i 
pe y Godoy. 

D . Federico L e a l yr Marugan, 
Juez (fe p r i m e r a instancia del 
p a r t i i o de l a B a ñ c z a . 

Por el presente so c i ta , l lama 
y emplaza por segunda vez y 
t é r m i n o de cinco dias, á F r a n c i s 
co y ; Manuela Martinoz Rubio, 
hijos de M i g u é l -y ;Hosa hoy d i 
funtos, vecinos qué fueron'de esta 
v i l l a , do donde aquellos son n a 
turales, casado el primero y do 
oficio curtidor, soltero ol ú l t i m o 
y de oficio carpintero, que han 
tenido ha poco, tiempo s u . res i 
dencia en Medina del Campo 
y ; cuyo actual domicilio 

, ignora, para que comparezcan 
; en este Juzgado á contestar á 
. una demanda que contra ellos 
| que como herederos de la Rosa 
; y otros que lo son de D. Eugenio 
• Habió y D. Fro i lan Alvarez , ha 

promovido Francisco Fernandez 
como marido de Lorenza G u t i é r 
rez vecinos de Sueros de l a Ce 
peda, en rec lamac ión de l a terr 
céra parte de los bienes que cons 
tituian l a .. Uanía colativa de 
San Podro y San Pablo, fundada 
en l a parroquial de Santa María 
de esta v i l l a ; en l a inteligencia 
de que no compareciendo en d i 

escrito ó de palabra, pues pasado 
sin que lo verifiquen, les parará 
todo perjuicio. Vi l lacé Julio 17 
de 18159.—Mateo M á l a g o n . 

Alca ld ía conslituciohal de . • 
Laguna de ¿Vegnllos. .- -"' 

Terminado e l repartimiento de 
la contribución' ter i tórial de este 
Ayuntamiento,- so l lal la espue;to 
a l públ ico en Ja.' Secretaria del 
mismo por t é r m i n o dé ochó dias 
á 'contar 'desde, la- insorcion. del 
presente anuncio en el B o l e t í n 
oficial de la provincia, en cuyo 
término los que se crean a g r a 
viados por cualquier error que so 
haya padecido a l . fijar el tanto 
par ciento, pue la rée lámar ó de 
palabra ó por escrito; pues pasa
do dicho t é r m i n o sin vmfiearlo 
les parará todo par juicio. L a g u n a 
de Negrillos y Julio 17 de 1869. 
— E l Alcalde, A g u s t í n Vivas. 

á 1870, se ha fijado a l p ú b l i c o 
en la Secretana de Ayuntamien
to por el t é r m i n o de; ochó' dias, 
dentro de los' cuales podrán e n 
terarse de é l l ó s - c o n t r i b u y e u t e s 
y hacer, las rec lamac iones -qú i ) 
tengan por conveniente p u é s p á -
sados no serán oídas. Q u i n t a n á -
del Castil lo 10 de Julio de 1869. 
— E l Alcalde, Pedro Nuevo. 

" Alcaldía, constitucional do 
Valle Ue FinoUedo. ; . 

Terminados los trabajos do rec
tificación del amillaraiuiento de 
la riqueza territorial, urbana y 
pecuaria de este distrito que h a 
de servir de base para el repar
timiento de la contr ibución del 
corriente arlo económico do 1869 
á 1870, se hace saber á todos los 
contribuyentes que dicho docu
mento es tará de manifiesto a l 
públ ico éri la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 8 
dias desde lá inserc ión de é s t e 
anuncio en el Bo le t ín oficial en 
cuyo t érmino se oirán las rec la 
maciones que se presenten, pa
sado el cual no serán atendidas 
parándoles el perjuicio que h a y a 
lugar. Valle de Finolledo 16 de 
Julio de 1 8 6 9 . — E l Alcalde, Ber
nardo Alvarez . 

Alca ld ía popular de Campo-
, , • n a r a y a . , • 

Terminado el repartimiento de 
la c o n t r i b u c i ó n territorial de es
te A y untamiento se ha l la de m a 
nifiesto é n la .Secretaria'del mis -
n ió por el t é n n i n ó de. ocho' dias 
á contar desde la insérciun del 
presenté en el Bolet ín oficial, é n 
cuyo '.téruiinó los que se crean 
agraviados por error que se haya 
cometido en el tanto por ciento 
que se les fijó, pueden reclamar 
en la furnia que es tá adiu tido: 
pasado dicho t é r m i n o sin veri f i 
carlo, les parará el perjuicio cori-
siguiente. Camp jnar.iy.i Julio 20 
dé 1 8 6 9 . — E l Alcalde, Juan O v a -
l i e . — P . A . D A . y J . P . , R a m ó n 
Paz y Rivas . 

ANUNCIOS l ' A R T I C U L A U E S . 

E l 18 del corriente so estravid 
del pueblo de Santa Marina del 
Rey , una y é g ' i a de las seSas s i 
guientes; de 5 aflos, pelo ne 
gro, casco redondo, agriones en 
los corbejones, quien sepa su 
paradero avisará en León ü G u 
mersindo Criado, posada del c a -
ilo badillo, quien grat i f i cará . 

' : Imprenta de-¡Miucm. ' 


